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EXP-UNC:0000701/2017

Córdoba,         06    ABR    2018

VISTO

La necesidad  de  prorrogar  la  designación  interina  en  un  cargo  de  profesor
adjunto con dedicación simple de la Lic. Fwala-lo Marín para desempeñar fimciones
de Prosecretaria de Egresados,  y

CONSIDERANDO:

Que esta Unidad Académica no cuenta en su presupuesto cargo genuino para
ser destinado a las fimciones de Prosecretaria de Egresados.

Que las designaciones de las autoridades decanales se prorrogan hasta el  3 1
de julio de 2018, conforme nueva ordenanza electoral.

Que el Departamento Académico de Música cuenta con vacante de un cargo
de profesor adjunto simple de la cátedra Análisis Musical 111-Plan de Estudio 1986.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE  :

ARTÍCULO  1°:  Prorrogar la designación interina en un cargo  de profesor adjunto
con dedicación simple,  desde el  1  de abril al 31  de julio de 2018,  a la Lic.  Fwala-lo
Marín,    legajo    N°    51.768,    para    continuar    desempeñando    las    fimciones    de
Prosecretaria de Egresados.

ARTÍCULO 2°: La mencionada docente deberá concurrir a la Caja Complementaria
de  Jubilados  y  Pensionados  de  la  Universidad Nacional  de  Córdoba,  con  la  copia
respectiva en el témino de diez días a sus efectos.

ARTÍCULO 3°:  Protocolizar.  Comunicar al Departamento Académico de Música y
a los Departamentos de Asuntos Académicos y de Personal y Sueldos. Notificar a la
interesada. Cumplido, archivar.
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